
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Rctl UD'!crsiLúiu Jc raliico

coNTRATo DE pREsractóN DE sERvtctos euE CELEBRAN PoR UNA PARTE
LA UNIVERSIOAD DE GUADALA'ARA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMINAR  LA UNIVERSIDAD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
APoDERADA, LA DRA CARMEN ENEOINA ROORÍGUEZ ARMENTA, Y POR LA OTRA
PARTE, EL c. NoRvtN ANTBAL VARGAS MUñoz, A ourEN EN Lo sucEs¡vo sE LE
DENoMINARA EL PRESTADoR, EL CUAL SUJETAÑ COt{FORME A LAS SIGUIENTES
DEcLARACtoNES Y cLAusuLAs'

DECLARACIONES:

DECLARA LA UNIVERSIOAD:

l- Que es un orgañismo público descentralizado del Gobiemo del Estado de Jal¡sco,
con aulonomfa, personalidad juríd¡ca y patrimonio prop¡os de conformidad con lo
dispuoslo por el añículo 10 de su Ley Orgán¡cá. publ¡cada por el ejecutivo locá|, el
dia 15 de enero de 1994, on ejecución del decreto ñúmero 15,319 de¡ H. Congreso
del Estado de Jal¡sco.

ll- Que como lo señala la frácoión ll del a.tículo 5 de la Ley OEánica de la Universidad,
son fnes de esta Casa de Estud¡os, organizar, real¡zar, fomentar y difundir la
investigac¡ón c¡entíñca, tecnológ¡ca y humanist¡ca.

lll- Qus es atribuoón de la Universidad de Guadalajara, conforme a la frac.ión ll del
artículo 6 de la Ley Orgánicá, organizarse para el cumpl¡mienlo de sus f¡nes de
acuerdo con los l¡neamientos eslablecidos por la presonte ley.

lV- Oue el Rector Genera¡ es la máxima auloridad ejecutiva de la Univers¡dad,
representante lega¡ de la misma, de conlorm¡dad con lo estipulado en el artídlo 32
de la Ley Orgán¡ca de la Unive.s¡dad de Guadalajara.

V- Oue el Reclor General con fundamenlo en el artículo 35 fr¿cc¡ones Vlll y Xlll, del
citado ordenam¡ento legal, otorgó poder general para aclos de adm¡nistrac¡ón y poder
de representación en materia laboral con facultades de dom¡nio a la lvltra. Carmen
Enedina Rodriguez Armenta, medianle escritura ñblica número 6,931 de fecha 18

de abrilde 20'!3, otorgada ante la fe del L¡c Juan José Serrátos Cervantes, Notario
Público número'1'16 de Guadalajara, Jalisco, mismo que a la frma del presente

contr¿to se encuentra ügente, por lo que cuenta con las facultades pará celebrar el
presente contrato.

Vl. Que designa como responsable para el segu¡mieñlo de este contrato al Centro
un¡ve.sitario de Arte, Atquitectura y D¡seño, por conducto de su titular.

Vll- Que el Contro Univorsitar¡o do A¡lo, Arquitoctura y D¡ssño adjud¡co a

EL PRESTADOR el presente contrato bajo lá deñom¡nación de "Moniloreo a los 14

S¡slemas de Aamas", bajo la clave AD.002.CUAAO.201E

Vlll. Oue señala como domic¡l¡o legal, el inmueble ubicado en la Avenida Juárez nÚmero

976, código postal44100, en Guadalatara, Jal¡sco.
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UNIVERSIDAD DE GUADALA]ARA

Rcd U¡ivcbir.rri, ¡.1. Jalisco

I-

DECLARA EL PRESTADOR, bajo protesta de dec¡r verdad

Que está ¡nscrilo en el Reg¡stro Federal de Contribüyentes bajo e¡ Número

Que @noce el contenido y los alcances del artículo 29 del Reglamento de
Adquis¡ciones, Arrendamionl(§ y Conlratación de ServiciG de la Universilad de
Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supueslos establecidos por el
mismo.

Que señala como domicilio lega¡ el ubicado en la cálle , en la
Colonia , código postal , en

En atenc¡ón a las declarac¡ones anteriores, y a la intenc¡ón manifestada por cada una de
las partes, las mismas están confoÍnes en colebrar el presente contrato de prestación de
sed¡cjos, el cual suietan a las obligacioñes, @ndic¡ones y términos que se señalan en las
s¡guÉntes:

cLAusuLAs:
PRIMERA- LA UNIVERSIOAO contratá los serv¡cios de EL PRESTADOR para el
"iloh¡torso a los 14 S¡stemas do Alarmas", conforme se descr¡be en el Anexo "A" del
presente conUalo

SEGUNDA- EL PRESTADOR queda obl¡gado a realizar la prestación de acuerdo con los
prcgramas quo se ¡ntegraron en el Anexo'A', asi como de encargarse por su cuenla de
una manera lolal de los d¡versos lrabajos que van a erecutarse, asi como la dirección, y
pago de los mismos hasta la term¡nación y recepc¡ón de cada uno de ellos a entera
satisfacc¡ón de LA UNIVERSIOAD.

Adicionalmenle, en cáso de que LA U}¡IVERSIDAD lo requiera, podrá solicitarie a
EL PRESTADOR ¡nforñes esc tos sobre los servic¡os llevados a cabo en relación al
presente contrato.

TERCERA"- Al respecto las parles acuerdan que las acliüdades descrlas en el Anexo
'A", podrán ser modificadas por LA UNIVERSIDAD, atendiendo a las necesidades de la
misma y previa notillcac¡ón por escrito a EL PRESTADOR. En este sent¡do queda
establec¡do que las nuevas cond¡ciones contracluales derivadas de las modificaciones
solicitadas por LA UNIVERSIDAD, deberán de conslar por escrito en el convenE
modificátorio conespondrente.

[-

It-

Oue es , máyor de edad, que es su voluntad celebrar el presente
contrato y que cuenta con la cápac¡dad lécnica y experiencia necesaria para
desarrollar los seNicios objeto del mismo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Rc¡l Unrre6iLtri! de Jaliico

En este tenor LA UNIVERSIDAD se reserya el derecho de disminuir, previa just¡ficac¡ón,
el alcance de la propuesta técnicá aprobada inicialmeñte, drsm¡nuyendo
proporcionalmente el costo y en su caso los plazos pactados inrcialmente eñ el contrato.

CUARTA"- LA UNIVERSIOAD se compromete a pagar a EL PRESTADOR la cantidad de
$60,023.04 (Sesenta mll ye¡nt¡lrés pesos 0¡l/100 ir.N.) con el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA) incluido, la cual será pagada en 4 pagos trimeslrales de ¡ 15,005.76
(Ouince mil c¡nco pesos 76/100 M.N.), con el lmpuesto al Valor Agregado (lVA) incluido,
dentro de los 10 (dlez) primeros dlas del mes siguiente a que haya s¡do prestado el
servic¡o-

Por su parte EL PRESTADOR se compromete a entregar las factlrras corespondientes con
los aequ¡sitos que las leyes fiscales establecen, previa a las entregas de las cant¡dades
dedvada del presente.

Adicionalmente EL PRESTAOOR asume cualquier obligac¡ón f¡scal que se derive del
preseñte conlrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAO de cuálquior
reclamación que al respcto se pudiera originar.

OUlNfA"- LA UNIVERSIDAO se compromete en la medida de sus posibilidades a facilrtar
a EL PRESTADOR toda aquella informac¡ón que sea necesaria y requer¡da, a fin de
obtener óptimos resultados de la prestación del servicio, objeto del presente contrato.

SEXÍA- El presente contrato de prestac¡ón de servic¡os inic¡ará su vigencia a partir del
día 0'l de enero de 20lE y conclu¡rá eldía 3l de d¡c¡erñbre de 2018.

SEPnMA"- EL PRESTADOR se compromole a entregar a LA UNIVERSIDAD toda ta
documentación que estuviese en su poder, relac¡onada con los trabajos objeto del
presente. en un plazo no mayor a 15 días después de la terminación de la vigenc¡a de
este contrato.

OCTAVA- LA UNIVERSIOAD podrá en todo momento, real¡zar sin previo aviso, visitas
para supervisar los servicios conkatados, obl¡gándose EL PRESTAOOR a ofrecer lodas
las facilidades a su alcance y en su caso acátar las ¡nstrucc¡ones recibidas por parte de
LA UNIVERSIOAI)

NOVENA- EL PRESfAOOR, se obliga a:

1) Observar la legaldad, honestidad, imparcialidad, ética y elicac¡a en el desempeño
de los seMcios que preste

2) Aplicar todos sus conoc¡mientos, recursos técnicos y destreza a¡ servicio de
LA UNIVERSIDAD.

3) Guardar el secreto profesional respeclo a la ¡nformac¡ón que maneje por lal
moüvo, salvo los informes legales que deban rendrr ante las áutoridades
comPete ntes,
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4) Abstenerse de cualquior acto u om¡sión on el desempeño de su actividad, que
cause pe4uicio a las personas a las que preste sus servic¡os, o vaya en contra del
iñlerés de LA UNIVERSIOAD.

5) Cumpl¡r con las esüpulaciones de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del
Estado de Jalisco, su Reglamento y demás dispos¡ciones aplicables en la materia.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las fracc¡ones l, ll, lll, V y Vl del artlculo
8 de la Ley para ol Ejercicio de las Profes¡ones del Estado de Jalisco, respond¡endo por
daños y pe4u¡cios en cáso de violacón.

DÉCllrla- EL PRESTAOOR se obliga a manejar con la deb¡da confldenc¡alidad y a no
divulgar por medio de publicac¡ones, conferenc¡as, informes o cualquier otra forma, la
información, documentos o resultados obtenidos de los lrabajos objeto del presente
contrato, sin la prev¡a autonzación expresa y por €scrito de LA UNIVERSIDAD, estando
obligado a págar los daños y pe.juic¡os que en su caso ocasioñe a LA UNIVERSIDAD por
el incumplimiento de la presente disposrción.

DÉCIMA PRIMERA- Las partes conv¡enen que EL PRESTADOR será responsable ante
LA UNIVERSIDAD por negl¡gencia, impericia o dolo de su parle, de conformidad con lo
eslablecido en el arlículo 2261 del Código Civ¡l del Estado de Jalisco.

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes acuerdan que todos los resultados que se originen de la
realizáción de los servicios objeto del presente contrato y que sean susceptibles de
protección por alguna de las figuras lurídicas establecidas por la propiedad intelectual,
serán prop¡edad de LA UNIVERSIDAD o de quien esta última determine

De igual forma, EL PRESTADOR estará obligado a lirmar o recabar las llrmas de sus
trabajadores, cuando así se lo requ¡era LA UNIVERSIDAD a efecto de realizar los
regislros conespond¡enles anle las autoridades en maleria de propiedad intelectual, que
considere convenientes esta última

DÉCIMA TERCERA.- Lás partes acuerdan que LA UNIVERSIOAD podrá dar por
term¡nado anticipadamenlo el presente coñkato, prev¡a notificac¡ón por escrito que para
tal efeclo de a EL PRESTADOR cln cuando menos c¡nco días nalurales. Al respecto
acuerdan las partes que una vez concluido el plazo antes c¡tado las partes celebrarán el
f¡nhuito corespondiente.

DEClfrrA CUARTA. Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de
dos partes independientes que celebran uñ contrato de prestación de seNicios, tal y como
se señala en este iñstrumenlo, por lo tanlo queda expresámente convenido que a ninguna
de las partes se le otorga el derecho o la autoridad paaa asumir o crear obl¡gacóñ o
aesponsab¡lidád expresa o tác¡ta, a nombre y cuenta de la otra para obligarla de forma
alguna.

Así mismo queda estipulado que EL PRESTADOR Podrá conhatar persona alguna para

el desempeño de cualquier actividad relac¡onada con los servic¡os conkalados, bajo su
el carácter de patron para todos los efec{os legalespropra responsabilidad, asumie
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coÍespondientes, desl¡gando a LA UNIVERSIDAD, d6 cualquier conflicto que se suscile
entre EL PRESTADOR y su personal conkalado.

OECIMA QUINTA- Las partes estaÉn exentas de toda responsabilidad, en caso de
retraso, mora, o incumpl¡miento lotal o parc¡al de las obligac¡ones establecidas en el
presente cont¡alo, debdo a causas de fuer¿a mayor o caso forluilo, entend¡éndose por
€sto a todo acontecrmiento fúuro, ya sea fenómeno d6 la naturaleza o no, que esté fuera
del domiñio de la voluntad, que no pueda proverse o quo aún prov¡éndose, no pueda
ev¡tarse, acordándose que al desaparecer éstas, las partes deteÍñinarán la coñven¡encia
de conlinuar con el presenle contrato o darlo por coñcluido. En cáso de cont¡nuar, las
pades deberán acordar las nuevas coñdic¡ones para su desarrollo.

DÉClirA SEXTA"- Oueda establecido que EL PRESTADOR no podrá ceder o transferir
parcial o tolalmente los derechos y las obl¡gaciones derivadas del presente ¡nstrumento,
s¡n el prev¡o consentim¡ento por escrito de LA UNIVERSIOAD, siendo responsable de los
daños y pequicios que lal incumpl¡m¡ento c¿use.

DECIMA SEPfIMA- El presenle contrato, podrá ser modificado prev¡o acuerdo por
escrito entre las partes y durante la ügencE del mismo, apegándose a la normat¡üdad
apl¡c6ble, y a havés de los ¡nstrumentos juríd¡cos conespondientos, obligándose Ias
partes a las nuevas estipulaciones, a part¡a de la fecha de su firma.

DEClilA OCTAVA"- Para todos los efectos a que haya lugar a notiflcaciones o avisos
derivados del presente confato, estos se efectuarán por escrito en los domicrllos que se
han señalado en las declaraciones o en el domicil¡o que en su momenlo se noliflque por
escnto a la otra Parte.

OÉCIMA NOVEI'IA.- Quedá exprcsamente conven¡do que la falta de cumplim¡ento por
parte de EL PRESTAOOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraeñ y
aquellas ofas que emanan del Código CMI ügente del Estado de Ja¡isco y demás
legislación aplicáble al caso, darán la facullad a LA UNIVERSIOAD de resc¡nd¡r el
presente contrato o continuar con los servic¡os objeto del mismo, lo anterior
independ¡entemente del pago de los daños y perjuicios que este obligado a pagar
EL PRESTADOR,

VIGÉSIMA- Si alguna de las disposic¡ones contenidas en el presente contrato, llegara a
dec.lararse nula por alguna autoridad, tal situac¡ón no afectará la validez y exgibilidad del
reslo de las d¡spos¡cioñes establecidas en esle contrato Al respecto las pártes negociarán
de buena fe la sustitución o modiflc¿ción mutuamente salisfactoria de la cláusula o
clárJsulas declaradas nulas o ¡nválidas por otrás en términos similares y eficaces.

En caso de que el presente contralo llegara a declararse nulo por la autoridad competente
o el mismo se rescind¡era por causa ¡mputable a EL PRESTADOR, el mismo estará
obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cánhdádes que le hayan sido
entregadas, más la actualización corespond¡ente conforme al lndice Nacional de Precios
al Consumidor, tomando como base la fecha en que se real¡zó la primera entrega por

RSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anteriorparte de LA UNIV
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¡ndepend¡entemente de los daños y perjurcios que por tal motivo tenga derecho a
reclamara LA UNIVERSIOAD.

VtGESIMA PR|f{ERA- Ambas partes acuerdan que cua¡quier controversia relacionada
con la inlerpretac¡ón, contenido o ejecuc¡ón del presente conkalo, se sujetará a lo
establec¡do en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los
documenlos señalados a continuac¡óñ y en el orden siguiente; en elanexo, las bases del
procedimiento corespondienle que en su caso exislan, la propuesta presentada por
EL PRESTADOR, la universrtaria y demás leyes apl¡cables.

En este sentido queda establec¡do que si existe alguna discrepancia en la rnformación
contenida en alguno de los documentos señalados en el pánafo anterior, siempre será
apl¡cáble la dispos¡ción que sea más favorable para LA UNIVERSIOAD, quedando sin
efectos la disposic¡ón distinta.

UGÉSlilA SEGUNOA- Pará todo lo relác¡onado con la inlerpretación y cumplim¡ento del
preseñte conkalo, las partes convienen en someterse a las auloridades de la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualqu¡er otro fuero o jurisdicc¡ón que pud¡era
conesponderles en virtúd de su domicilio presente o futuro.

Las partes ent€radas del contenido y alcance del presente contrato, maniliestan que en el
mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman por tr¡plicado en compañía de los
testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, eldía 0í de enero de 2018.

UNIVERSIDAD

CARMEN E C. NORMN ANIBAL VARGAS
iruñoz

TESNGOS

RES

RECTOR DEL TRO UNIVERSITARIO
DE ARTE. AROUIfECTURA Y DISENO

MTRA EVA GUADALUPE OSUNA
RUfz

SECRETARIO AD¡,IINISTRATIVO DEL
CENTRO UNIVERSITARIO OE ARTE,

AROUITECTURA Y DISENO

IcuEz
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Ala r ma r, CCTV, lnlerfoñes, Video Port€ ros, Cer€¡s Electr¡f¡cad as, cáj¿s Fuertes y Venta de Equ ipos

ANEXO "A"

Fecha 01de enero d€l2018

Asunto: Monitoreo de los Sistemas de Alarmas

Por Este Medio me dir¡jo a Ud. Para Hacerle de su conocimiento, Cuales son las Func¡ones de

Nuestros Serv¡cios y el costo del Mon¡toreo.

1- Mantener la informac¡ón de los Sistemas de Seguridad las 24 Horas del día, A las

personas lndicadas como responsebles de los sistemas de Seguridad vía telefóñica, También por

cofreos Electrónicos.

3- Es Nuestr¿ Responsabilidad Mantener en contacto el Sistema de Alarma con l¿ central
De Moñrtoreo les 24 horas. Siempre y cuañdo donde este el sistema instalado se encuentre en

buenas condiciones las líneas Telefónicas, que estén conectadas al equipo de seguridad. Así como
Brindarle el apoyo necesario, al usuario cuando se le presente un problema con el s¡stema.

4- El Costo del Mon¡toreo es de S 30E.00 pesos Mensuales, en patos Tr¡mestrales más IVA

Lo que tendría un costo de $ 4,287.35 pesos Anuales por sistema. Teniendo un costo fotal de los 14

sistemas de S 60,023.04 Pesos.

5- La Póliza de Manten¡m¡ento, cubre los Serv¡c¡os que elsistema Requ¡era, Como Mantener

s¡stemas conectados a la Central, Camb¡o de Cód¡gos á los Usuarios y Capac¡tac¡ón del Manejo

5¡stema.

Mtro, Carlos Francisco Contreras Guerrero,
Coordinador de Servicios Generales

Director General

serulrcs¡n.

ie
lt#11

6 La informac¡ón de los C¡erres y Aperturas serán enviados por correo Electrón¡cos.

o como el cl¡ente lo Requiera.

¡4E[HHñ,i ou',,u , ,,.,.,,,
Ccnl,o Lrtrr !

ArIe. Ar¡tu rrr
ocas¡onados al

lr

7- Los servicios de Cambios de drspositivos Oañados por el Uso o por daños

Sistema Tendrán uñ Costo de S 150.00 pesos más elcosto deldrspos¡tivo.

5¡n más por el momento e despido quedando a sus órdenes

Norvin Anibalva s Muñoz

Call Tel:

2- En caso de Activaciones de los Sistemas, Sol¡citar elApoyo de las Patrullas Municipal
Como Tamb¡én las Un¡dades del cuerpo de Bomberos y servic¡os de los Para Médicos.

:l'
I

Ét
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Alarmas, CCfV, lñterfones, Video porteros, Cercas Eledr¡ficadas, Cajas Fuertery Venta de Equ¡pos

Fecha. 01 de enero 2018

Mtro, Carlos Franc¡sco Contreras Guerrero
Coordinador de Serv¡cios Generales

Ubicación de los Sistemas de Alarmas de Seguridad Monitoreadas:

1- Escuelá de Música.

2 Direcc¡ón, Bibl¡oteca Música.

3- Sala de Computo, Escuela de Música
4 Artes Plást¡cas.

5 Ima8en V Son¡do

6- Ed¡torial Grafica.

7- Diseño y Provecto.

8- BodeBa Serv¡c¡os Generales.

9- División Diseño y Proyecto.

10 Oficina Control Escolar

11- Oficina de Finan¿as

1z- Biblioteca Central

13- Oficinas de Sistemas

14- División Tecnología Proceso.

SECRTTAfl IA AOMII'IIS í8AIIV!
C.rlro U 'versrl¿rro 

de

Arle, Arqurlectúra Y 0'3en¡5in más por elmoment me desp¡do quedando a sus órdenes

a

Director General
Serv¡aesiñ.

Calle  TeI 

Asunto. Ubrcación de Alarmas

\!l
{};
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Alarmar, CCfv, lnte.fones, Vid€o Porteros, Cercas Electriticadas, Cajas Fuerles y Veñta de Equipos

§¿d¡ciór R..¡ó.nc¡arG r.du.tn¡1..
Fecha.0l de enero del 2018

Mtro Carlos Francisco Contreras Guerrero
Coordinador de Servicros Generales

Asunto Ubrcacrón de Alarmas

12 f\¡eses de Moniloreo de l4 Srslemas de Seguridad. 14,312.00 5 5l 744 00

r. Escuele de Música

2. Dirección, Biblioteca Músic¿

3, Sala de Computo, Escuela de Música

4. Artes Plásticas.

s- lmaBen Y Sonido

6 Editorial Grafica

7. Diseño y Proyecto

8 EodeBa Servicios Generales-

9 División Diseño y Proyecto.

1o Olicina Control Escolar

11 Oficina de Finanzas

17 Biblioteca Central

13 Oficinas de Sistemas

14- Divis¡ón Tecnolo8ía Proaeso

$ 8,279 04

$ 60,023.04

(Sesenta MilVeintitrés Pesos 04/100M.N )

Sin más por el momento me despido quedendo a sus órdenes-

Norvin Anibal Vargas Muñoz

Director General

Serv¡resin

SECBETABIA A0l\¡lt'llSIHArlvA

C€ntro llnrversrrarro de

Art!. Arqurtsctur' Y 0¡sen '

I

l  Tel: 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

2. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

3. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

4. Eliminada dos palabras y una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

5. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

6. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 



Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

7. Eliminada dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

8-14. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

15. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

16. Eliminada diez palabras y 2 cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

17. Eliminada dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

18. Eliminada seis palabras y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 



la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

19. Eliminada dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

20-21. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

22. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

23. Eliminada diez palabras y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

24. Eliminada dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 



25. Eliminada seis palabras y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

26. Eliminada dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

27-28. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

29. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

30. Eliminada diez palabras y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

31. Eliminada dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 



 

32. Eliminada seis palabras y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

33. Eliminada dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




